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CONSTITUCIÓN DES COMPAÑÍAS, 

      

  

2 y DE 

3 “UZHCAYA” SA. 0! ap mo. tin, 0) : 

, 4 CUANTÍA: SI. 5"440.000,00 -> de e cy yo to 

, 5 o ot DI COPIAS. a prlida AE 

6 En: la” Ciudad de' Machala, Capital de la Provincia de'*El “Oro; Reñúblicas> vi 

7 del” Ecuador,*' hoy Asiete de Julio de mil novecientos 'inoventa yl 

8  ocho' ante'mi' ABOGADO LUIS ZAMBRANO LARREA, NOTARIO SEXTO 

9  DEL' CANTÓN MACHALA ' comparecen, por sus propios derechos; Mos. 

10 señores: JORGE: BOLÍVAR AGUILAR quien declara .' ser-+'- de estado 

11 soltero, de ocupación jornalero; SERGIO EDUARDO AGUILAR 'quién' dectara; 

$ 
12 r'"ide. estado “civil casado, de ocupación Y jornalero; JOSÉALCIDES dW ", 

pa 

  

13 AGUILAR'' ESPINOSA quien” declara se de estado" :Civil:súltero;: deis: a . ' 
E po 

14 ocupación agricultor; LIVIO OSWALDOS AGUILAR ESPINOSA!'quier declara'' E 

15 ser de estado civil casado, de ' ocupaLió. empleado; PABLO * MosÉ” APOLO 

16 CUENCA-“-'“quien declara seri de estado civil : casado, * de” "ocupación 

17 jornalero; SEGUNDO JORGE - APOLO CUENCA quien “declara!ser as i 

-18 estado civil 'casado, de ocupación chofer profesional; ALFONSO : -ERASMO'Ó: 

19 ARIAS “VERA ” “quien declara ser” de estado civil casado, de ocupación: chofer: 0 > 

20 profesional; JORGE ' AUGUSTO ARMIJOS MENDOZA quien” declaras ser deso. 

estado civil'soltero, de ocupación * estudiante;” JOSEMANTONIO JARMIJOS E 

MENDOZA quien declara ser ¿de estado civil Soltero;!“de'“ocupación: e, 

esludiante, MANUEL JOSÉ ASANZA ESPINOZA quien'“declara”'ser-idet' 
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esjado civil casado, de ocupación chofer profesionai; WUIÉMER' 'RODOLFO: E 

4 panza ESPINOZA — quien' declara ser de estado. veis soltero; side" 
Pad 

% e apacón estudiante; SEGUNDO MANUEL ' CASTILLO? OCHOA: “quien     27 * declara *ser' de * estado civil casado, de ocupación-'' agricultor: "(SERGIO 

:28 ANTONIO CASTRO ROMÁN quien" declara “ser de: 'estado'"tivil: casado;?* 
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1 de ocupación» estudiante; LINO HARALDO ESPINOSA COELLO quien 

declara ser de - estado civil soltero, de ocupación empleado particular; 

VICENTE JUVENAL FEIJOO ARMIJOS quien declara ser de estado 

civil casado, de ocupación mecánico automotriz; JINSON ADRIÁN GALVEZ 

SOLANO quien declara ser de estado civil soltero de ocupación 

estudiante; YURI RENE GARCÍA quien declara ser de estado civil casado, --;» od 
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de ocupación controlador, MANUEL AGUSTÍN LÓPEZ TORO . quien « 

8 declara ser de estado civil casado, de ocupación jornalero, ABEL DE 

9 JESÚS MACAS AGUILAR quien declara ser de estado civil: casado,,.. 

10 de ocupación agricultor, JOSÉ ANTONIO MORA quien declara ser de 

11 estado civil casado, de ¿Eipación agricultor, JOSÉ DANILO ORDÓÑEZ .' 

12 ARMIJOS quien declara. - sér de estado civil soltero, de ocupación . 
E 

13 estudiante, MANUEL sacÍiTO ORDÓÑEZ ORDÓÑEZ quien declara, ser-: 

      

   
44 de - estado civil -so 6 

  

ro; «de ocupación jornalero; ANGEL BOLÍVAR . 

15 ORDÓÑEZ ROMAN y Quien declara ser de estado civil soltero, de ..: 

16 ocupación chofer profesional; VÍCTOR MANUEL PACHECO PACHECO: . 

17 quien declara; ser - de. «estado civil soltero, de ocupación ; agricultor, . , 

18 OLGER. 'VÍCTOR RÍOS quien declara ser de estado civil casado, de. 

749 ocupación estudiante; ' ARNALDO  RUPERTO ROMERO APOLO -.quien. : 

3 declara ser de' estado civil casado, de ocupación agricultor, JORGE. 

et
 

2E 8 ÍVAR RUIZ DELGADO quien dectara ser de estado civil soltero, «de -.; 

Se ocypación empleado;.. _ APARICIO EDMUNDO SEAS OCHOA. quien: - 

t 3 . dl 

Xeglara ser de estado civil casado, de ocupación agricultor, JOSÉ ., + 2 

AM
BR
 

24 3 ZALO SEGARRA MARÍN quien declara ser de estado civil, soltero, . ' = 

25 e «Ocupación agricultor; BERRY JOEL TORRES RAMÓN quien declara A 
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, 26 ser de ¡estado,civil: soltero, de. ocupación estudiante, POLIVIO :DE-JESUS77”. EE 

27  VALAREZO GARCÍA --quien- declara ser de estado civil casado, de. 

28. ocupación chofer profesional, ARMANDO ROSENDO VALAREZO PEÑALOZA: ,  
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1 quien declara ser de estado civil casado, de ocupación estudiante; IBAN: * i- e 

2  POLIVIO VALAREZO PEÑALOZA quien declara ser de estado"civil - soltero;: '* 

3 de ocupación estudiante; MARCO ARTURO VEGA ROMERO quien declara.  ”. 

4 ser de estado civil soltero, de ocupación empleado ' particular:: 'Los: Eo 

  

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad,.  :! 

residentes en el cantón Zaruma y de tránsito por esta ciudad, legalmente. 

capaces, a quienes de conocer eneste acto doy fe y me presentan para: 

que eleve a Escritura Pública, la Minuta que a continuación se detalla'asl:; +: 
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SEÑOR NOTARIO.-. En el registro de escrituras públicas'a su cargo,. > : 

; SN o i : os 
10  sirvase incorporar una por la que constevel Contrato 'de*'-Constitución; +: , 

NS . 
NS 2 a 

11 — y los Estatutos ' de : mo E ; E   

12 COMPAÑÍA - DE TRANSPORTE DE CARGA  “UZHCAYA” “S/A/ Y'': 

13 PRIMERA: INTERVINIENTES.- Intérvienen libre y  voluntariamente':al. ed 

SE 4 : o 
14 otorgamiento * y” suscripción dé::la* presente, las siguientes personas:* ' +!.' 

15 JORGE BOLÍVAR AGUILAR ecuatoriano, — soltero,” :*jomplero;. 

16 —SEGIO EDUARDO AGUILAR ecuatoriano, soltero, -*. jornalero;+ 

17 JOSÉ ALCIDES AGUILAR ESPINOSA ecuatoriano, soltero/ agricultor; 

18 LIVIO OSWALDO AGUILAR ESPINOSA ecuatoriano, casado,''empleado;' . 

19 PABLO JOSÉ” ' APOLO CUENCA ecuatoriano,” casado, .*Jomalero;> 

20 SEGUNDO JORGE APOLO CUENCA ecuatoriano, casado; chofer profesional;» , EX 

¡$21 ALFONSO ERASMO ARIAS"VERA ecuatoriano, casado, chofer profesional;? ' El 
q JORGE AUGUSTO : ARMIJOS MENDOZA ecuatoriano, soltero, estudiante; * : 
A : os 

3 JOSÉ ANTONIO : ARMIJOS' MENDOZA ecuatoriano, soltero, estudiante;: - ES. 

3 MANUEL JOSÉ*ASANZA ESPINOZA ecuatoriano, casado, chofer profesional;» '*: 
a E : . 

2 da WUILMER RODOLFO ASANZA ESPINOZA ecuatoriano, .soltero, estudiante;y 
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o
 SEGUNDO MANUEL CASTILLO (OCHOA ecuatoriano, casado, agricultor; 

27 SERGIO ANTONIO CASTRO ROMÁN ecuatoriano, casado; estudiante;” 

28 LINO HARALDO ¡ESPINOSA COELLO ecuatoriano, - soltero;:: empleado! 1% 

3.
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. : 

1 particular, VICENTE JUVENAL FEIJOO ARMIJOS ecuatoriano, casado, ' 4 

2 mecánico automotriz, JINSON ADRIÁN GALVEZ SOLANO ecuatoriano, - 

3 soltero, estudiante; YURI RENE GARCÍA ecuatoriano, casado, controlador". 

4 MANUEL * AGUSTÍN LÓPEZ. TORO ecuatoriano, casado, jomalero;' 

5 ABEL DE JESÚS MACAS AGUILAR ecuatoriano, casado, agricultor; 

JOSÉ ANTONIO MORA ecuatoriano, casado, agricultor, JOSÉ 

DANILO” ORDÓÑEZ ARMIJOS ecuatoriano, soltero, estudiante; 

  

MANUEL JACINTO ORDÓÑEZ ORDÓÑEZ ecuatoriano, soltero, jomalero; 

DD
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3
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ANGEL: BOLÍVAR ORDÓÑEZ ROMAN ecuatoriano, soltero, chofer + 

10 profesional, VÍCTOR MANUEL PACHECO PACHECO ecuatoriano, soltero, 
g 

11 — agricultor, OLGER VÍCTOR RÍOS: geuatoriano, casado, estudiante; 

  

12 ARNALDO RUPERTO ROMERO. ¿AÑOLO ecuatoriano, casado, agricultor; : pS : 

13 JORGE ALCÍVAR RUIZ DELGADO ecuatoriano, soltero, empleado; . a 
  

14 APARICIO EDMUNDO SEAS ÓCHOA ecuatoriano, casado, agricultor; . " o A 

15 JOSÉ GONZALO SEGARRA — "MARÍN ecuatoriano, soltero, agricultor; : 

16 BERRY JOEL-- TORRES RAMÓN ecuatoriano, soltero, estudiante; 

ar POLIVIO DE JESÚS VALAREZO GARCÍA ecuatoriano, casado, .! 

18 chofer profesional, ARMANDO  ROSENDO  VALAREZO PEÑALOZA 

19 ecuatoriano, casado, estudiante; IBAN POLIVIO VALAREZO  PEÑALOZA 

20 ecuatoriano, soltero, * estudiante; MARCO ARTURO VEGA ROMERO: 

21 ecuatoriano, soltero, empleado particular. Todos mayores de edad, 

22 domiciliados en el cantón: Zaruma, Provincia de El Oro.-—--——— 

SEGUNDA: DECLARACIÓN DE VOLUNTAD. Los intervinientes 

So foso su voluntad de . constituir uma COMPAÑÍA ANÓNIMA, la ;: 

 fismga que se regirá por las leyes del Ecuador y los. siguientes: 

26 5d tos. = “a 

, Ba 
27 YA TÉRCERA: ESTATUTOS SOCIALES: La Sociedad se regirá .por «la: >” 

  

28 Ley de Compañias, por: las disposiciones pertinentes de los Códigos:  
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ABG. HIS ZAMBRANO LARREA -TRES- 
NOJARIO - SEXIO - MACHALA co» as 

Civil y de Comercio, se someterán a las  mormas' legales: y 

reglamentarias vigentes y a las resoluciones que dictarán 'el* Consejo: 

Nacional y demás Organismos Provinciales de Tránsito. y Transporte * 

Terrestre del Pals; y, se sujetará al Estatuto Social- que.es el: 

  siguientes: es ¿ 

RARÁARARARAAARRAERARARRARARARARARA CAPÍTULO PRIMERO ARARERARACAALRARAARGARANARARADA , 

DE LA DENOMINACIÓN, NACIONALIDAD, DOMICILIO, OBJETO SOCIAL Y 

PLAZO DE DURACIÓN. 5 E 
a 

ARTICULO PRIMERO: DENOMINACIÓN.- La Compañía' se denomina: 

  

  COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA “UZHCAYA” S.A...—————- 

ARTICULO SEGUNDO: NACIONALIDAD. Y" DÓMICILIO.- La Compañía: 
A 

SN 
de Transporte de Carga  “UZHCAYA S.A. es de - nacionalidad: 

Ecuatoriana, y tiene su domicilio principal en la ciudad de Zaruma, 

  Provincia de El Oro. 21 

ARTÍCULO TERCERO: OBJETO: La Sociedad tendrá por -objeto: las! 

  siguientes actividades: 

a) A la actividad de Transpote de Carga Liviana en la Provincia” 

de El Oro; a A   

b) Al arrendamiento, compra y venta, préstamo y usufructo ". de: 

diferentes tipos de vehículos motorizados destinados”a" latransportación| 

“ , s 
de carga; pi 

c) Al suministro de todo tipo de servicio relacionado” con el transporte de: * a 

  carga; a 5 

d) A ta importación y comercialización, compra, venta, : distribución :de;, 

toda clase de vehículos, equipos, repuestos y accesorios para maquinarias: - a 

co 2 y vehículos automotrices en general ; A   

e) A la distribución de combustible, lubricantes, ' filtros y:<grasasi para: xi 

4 automotores en general. ; Ai 

5  



  

. 19 COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA  "UZHCAYA ”SA.; +: 
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1 ARTÍCULO CUARTO: PLAZO.- La COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE A 

2 CARGA "UZHCAYA" S.A. tendrá una duración de CINCUENTA AÑOS, 

3 contados a partir de la inscripción del contrato constitutivo de la sociedad 

en el Registro Mercantil. No obstante, este plazo podrá ser ampliado o : 4 

5 restringido, si asi lo resolviera en forma legal, la Junta General de 

6   Accionistas. 

7 ARÁARRARRARARANARAERA RRA RANA CAPÍTULO SEGUNDO *ertrrrnarrarara rana ranrnana 

  8 DEL CAPITAL, DEL AUMENTO Y RESPONSABILIDAD. rn 

9 ARTÍCULO QUINTO: CAPITAL SOCIAL. La COMPAÑÍA” DE. 

10 TRANSPORTE DE CARGA "UZHCAYA” S.A. tendrá un Capital Social 

11 de CINCO MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA MIL  SUCRES, 

12 (S/. 5440.000,00) dividido en cinco mil cuatrocientas cuarenta, (5.440), - 

13 acciones de UN MIL  SUCRES  00/100 (S/.1.000,00), cada una, ., 

14  nominativas y ordinarias, las que estarán representadas. por ./ 

45 títulos que serán firmados por el Presidente y por el Gerente 

16 General de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA. 

  17 — “UZHCAYA”S.A.. - A 
! 

18 ARTÍCULO SEXTO: AUMENTO DE CAPITAL.- El capital . de: lat; 

20 podrá' ser aumentado: en cualquier momento, por resofución -.de . la 

21 Junta General de Accionistas, . por: los medios y en la.foma : 

E P5tablecida por ta ley de Compañía. Los Accionistas tendrán. 
< a > 

» terecho preferente en la suscripción de las nuevas acciones :en.  “% 

24% ¿proporción de las que tuvieren pagadas al fmomento de efectuar dicho.  ;' 

2% 5 gueno 

285 ARTÍCULO SÉPTIMO: RESPONSABILIDAD.- La responsabilidad «de Jos 

L£ 

27 accionistas por las obligaciones sociales se limita al monto . de sus 

    
  

28 acciones. La acción con derecho a voto lo tendrá en relación: a su
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ARG. LUN ZAMBRANO LARREA 
NOJARIO - SEXIO - MACHAIA 

valor pagado. Los votos en blanco y las abstenciones se sumarán 

a la mayoría. -   

ARTÍCULO OCTAVO: LIBRO DE ACCIONES.- La COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE DE CARGA "UZHCAYA” SA. llevará un Libro de 

Acciones y Accionistas en el que se registrarán las transferencias de 

las acciones, la constitución de derechos reales y las demás 

modificaciones que ocurran respecto del derecho sobre las acciones. 

La propiedad de las acciones se probará con la inscripción en el 

Libro de Acciones y  Accíonistas- El derecho de negociar las 
d 

acciones y transferencias se sujeta a lo dispuesto por la Ley de 

  Compañias. 

RARÁREARARAROARARARARAARARA RARA CAPÍTULO TERCERO RRRRRARA RARA RA RAR RAR RARA . 

EJERCICIO ECONÓMICO, BALANCE, DISTRIBUCIÓN DE UTILIDADES 

Y RESERVAS. -   

ARTÍCULO NOVENO: EJERCICIO ECONÓMICO.- El ejercicio económico 

será anual y terminará el treinta y uno de Diciembre de cada año. 

Al fin de cada ejercicio y dentro de los tres primeros meses del 

siguiente, el Gerente General someterá a consideración de la Junta 

General de Accionistas el Balance General Anual, el Estado de 

Pérdidas y Ganancias, la fórmula de distribución de beneficios y demás 

informes  necesarios.- El Comisario igualmente presentará su informe.- 

Durante los quince dias anteriores a la sesión de Junta tales 

Balances e informes podrán ser examinados por los accionistas 

en las Oficinas de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA/ 

"UZHCAYA” S.A. .   

ARTÍCULO DÉCIMO: UTILIDADES Y RESERVAS.- La Junta General de 

Accionistas resolverá. la distribución de utilidades, la que será en 

proporción al valor pagado de las acciones . “De las utilidades



  

ABG. HI ZAMBRANO LARREA 

NOTARIO - SFXIO - MALCHAIA 

1 líquidas se agregará por lo menos el diez por ciento anual para 

2 la formación e incremento del fondo de reserva legal de la 

3 COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA "UZHCAYA" S.A. hasta 

4 cuando este alcance por lo menos el cincuenta por ciento del capital 

5 suscrito. Además, la Junta General de Accionistas podrá resolver la 

6 creación de reservas especiales O extraordinarias. -omoociiimrenmmmana 

7 rrorrncrnmrnrrarrnerirasaren CAPÍTULO CUARTO “tetreeernerneracrncacanaess 

8 DEL GOBIERNO, ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN DE LA 

9 COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DECARGA “UZHCAYA” S.A. .-ommmmmmaami 

10 ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN. La 

11 COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DES CARGA "UZHCAYA” S.A. estará 

12 gobernada por la Junta General de Enccionistas y Administrada por 

13 el Directorio, por el Presidente y por.Jal Gerente “General; cada uno de 

14 estos Órganos con las atribuciones y deberes que les concede la 
77 

15 Ley de Compañías y estos Estglútos.   

16 ARARARARARARARAAA RARA RRARERARAARAR A SECCIÓN UNO *trrrrrarnnaranan arar anananaaaana 

17 DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS. -------—----====ooomo 

18 ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: DE LA JUNTA GENERAL DE 

pa
 

o ACCIONISTAS.- La Junta General de Accionistas es el Organismo 

Supremo de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA 

“UZHCAYA” SA, se reunirá ordinariamente una vez al año, 

dento de los tres meses posteriores a la fimalización del ejercicio 

económico; y, extraordinariamente las veces que fuere convocada 

c
l
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n
e
 

SO
N 

8 

  

E para tratar los asuntos  puntualizados en la convocatoria. La 
«a D 

S Junta estará formada por los accionistas legalmente convocados y 
3 . 

Z62 feunidos. 
$2 

S : . - 
2 “ARTÍCULO DECIMO TERCERO: CONVOCATORIA.- La convocatoria a 

) 

28 Junta General de accionistas la hará el Presidente de la
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA "UZHCAYA” S.A. mediante 

comunicación por la prensa, en uno de los periódicos de mayor 

circulación en el domicilio de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE 

CARGA — “UZHCAYA” S.A., cuando menos con ocho días de 

anticipación a la reunión de la Junta y expresando los puntos a tratarse. 

Igualmente, el Presidente convocará a Junta General a pedido del o 

los accionistas que representen por lo menos el veinticinco por 

ciento, (25%), del capital pagado, para tratar los puntos que se 

indiquen en su petición, de conformidad con lo establecido en la Ley 

elos e 
  de Compañias. - nn =qE 

ES 

ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: RERRESENTACIÓN DE LOS 

    

     Ll 

  

ACCIONISTAS.- Las Juntas Generale; de Accionistas ordinarias y. 
RS SS ES 

extraordinarias se reunirán en el domicilio principal de la COMPAÑÍA 
o 

DE TRANSPORTE DE CARGA “UZHCAYA" S.A.. Los accionistas 

podrán concurrir a la Junta personalmente O mediante Poder 

otorgado a un Accionista oO a un tercero, ya se trate de Poder 

Notarial o de Carta Poder para cada Junta. El Poder a un tercero será 

necesariamente notarial. No podrán ser representantes de los 

accionistas los Administradores y Comisarios de la COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE DE CARGA "“UZHCAYA? SA. coman 

ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO:  QUÓRUM.- Para que se instale 

válidamente la Junta General de Accionistas en la primera 

convocatoria se requerirá la presencia de por lo menos la mitad del 

capital pagado. Si no hubiere este quórum habrá una segunda 

convocatoria mediando cuando más treinta días de la fecha fijada 

para la primera reunión, la Junta General se instalará con el número 

de accionistas presentes o que concurran, cualquiera sea el capital 

que represente, particular que se expresará en la convocatoria. Para 

c
o



    

ABG. 11014 ZAMBRANO TARREA 
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1 los casos contemplados en el Artículo Doscientos ochenta y dos de 

2 : la Ley de Compañías, se estará al procedimiento alli señalado. oammmmmmamma- 

3 ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO: DE LA PRESIDENCIA.- Presidirá ta 

4 Junta General de Accionistas el Presidente de la COMPAÑÍA DE 

5 TRANSPORTE DE CARGA “UZHCAYA”S.A.. Actuará como Secretario 

6 el Gerente General. A falta del Presidente actuará quien lo subrogue 

7 que será uno de los vocales del Directorio, en orden a sus 

8 nombramientos, y a falta del Gerente General acluará la persona que 

9 designe la Junta como Secretario Ad - DOC. nono 

10 ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO: ATRIBUCIONES Y DEBERES DE LA 

41 JUNTA GENERAL.- La Junta General de Accionista legalmente 

12 convocada y reunida es el Órgano Supremo de la COMPAÑÍA DE 

13 TRANSPORTE DE CARGA “UZHCAYA” S.A.; y, en consecuencia, tiene 

14 plenos poderes para resolver todos los asuntos relacionados con los 

15 negocios sociales asi como con el desarrollo de la empresa que no se 

16  hallaren atribuidos a  otos órganos de la COMPAÑÍA DE 

17 TRANSPORTE DE CARGA “UZHCAYA" S.A., siendo de su competencia 

  18 lo siguiente: 

19 a) Nombrar al Presidente, al Gerente General, al Comisario Principal y 

20 Suplente, así como alos Vocales Principales y Alternos del Directorio.--——- 

21 b) Conocer y resolver todos los informes que presente el 

22 Directorio y órganos de la Administración y fiscalización, como los 

23 relativos a Balances, reparto de utilidades, formación de reservas, 
a ES 
 >Adhinistración. 

So mn 0 
  

O 
25% 3 “Resolver sobre el aumento o disminución del capital, prórroga del 

E bi 

N
 

+ 1
15
 
ZA
MB
R 

B
A
 6 az». disolución anticipada, cambio de domicilio, de objeto social 

Ú 
t 

N
 Y además reformas al Estatuto, de conformidad con la Ley de 

  28 ? Compañias. 
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d) Aprobar anualmente el presupuesto de la COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE DE CARGA “UZHCAYA" SA. orense 

e) Fijar las remuneraciones que percibirán el Presidente, los vocales del 

Directorio , el Gerente General y el COMIS Quo. nani 

f) Resolver acerca de la disolución y liquidación de la COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE DE CARGA "“UZHCAYA" S.A., designar alos liquidadores, 

señalar la remuneración de los liquidadores y considerar las cuentas de 

liquidación . - 

9) Fijar cuantía de lós actos y contratos para cuyo otorgamiento oO 

celebración el Gerente General requiere autorización del Directorio; 

y de los que requieran autorización de la Junta General de 

Accionistas, sin perjuicio de lo dispuesto en el Artículo Trece la Ley de. 

Compañías. - 

h) Autorizar al Gerente General el otorgamiento de Poderes Generales, 

  de conformidad con la Ley. 

i) Interpretar obligatoriamente el presente Estatuto y dictar los 

reglamentos de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA "UZHCAYA” 

SA cies 
  

j) Resolver cualquier asunto que fuere sometido a su consideración y 

que no fuere atribución de oto órgano de la COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE DE CARGA “UZHCAYA SA. 

k) Los demás que contemple la Ley y estos Estatutos. mmm 

ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO: JUNTA UNIVERSAL.. La COMPAÑÍA 

DE TRANSPORTE DE CARGA “UZHCAYA” S.A. podrá celebrar 

sesiones de Junta General de accionistas en la modalidad de Junta 

Universal, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo Doscientos 

ochenta de la Ley de Compañias; esto es que la Junta puede constituirse 

en cualquier tiempo y en cualquier lugar dentro del territorio nacional,
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para tratar cualquier asunto, siempre que esté presente todo el 

capital pagado, y los asistentes, quienes deberán susciibir el acta 

bajo sanción de nulidad, acepten por unanimidad la celebración 

de la Junta entendiéndose así legalmente convocada y válidamente 

constituida.   

ARAÁHAERARARARREARARAR AA ORARARLARAR SECCIÓN DOS Mrrrrrnrranana rr RAMA 

DEL DIRECTORIO.-   

ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO: DEL DIRECTORIO.. El Directorio 

estará integrado por el Presidente de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

DE CARGA "UZHCAYA” SA. y dos Vocales. Los Vocales tendrán 

altemos.   

ARTÍCULO VIGÉSIMO: PERIODO DE: LOS VOCALES.- Los vocales del 

Directorio durarán dos sus funciones; podrán ser 

  

reelegidos y permanecerán en ¿ Sus; cargos hasta ser legalmente 

reemplazados. Para ser Vocales -deliDirectorio no se requiere la calidad 
a 

AS E 
e 
EZ 

y 
(5 

ARTÍCULO VIGÉSIMO PRIMERO: PRESIDENCIA .DEL DIRECTORIO.- 

de accionista.   

Presidirá las sesiones del Directorio el Presidente de la COMPAÑÍA 

DE TRANSPORTE DE CARGA "UZHCAYA” S.A. y ' actuará como 

Secretario el Gerente General. A falla del Presidente, do 

reemplazará su subrogante que será uno de los vocales 

principales en orden de su melección, debiéndose en este caso 

9 ' principalizar al respectivo suplente; y, a falta del Gerente General se 

o
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Ex
p E Epoginara un Secretario Ad-hoc. 

RJÍCULO VIGÉSIMO SEGUNDO: CONVOCATORIA.- La convocatoria a 

esión de Directorio la hará el Presidente de la COMPAÑÍA DE 

RANSPORTE DE CARGA "UZHCAYA” S.A., mediante la comunicación 

E
A
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91
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a
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escrita a cada uno delos miembros. El quórum se establece con
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más de la mitad delos miembros que la A El 

ARTÍCULO VIGÉSIMO TERCERO: ATRIBUCIONES Y DEBERES, DEL - 

DIRECTORIO.- Son atribuciones y deberes del Directorio los! siguientes:-—-? 

a) Sesionar ordinariamente cada trimestre y extraordinariamente cuando * 

fuere convocado. "   

b) Someter a consideración dela Junta General de Accionistas el Proyecto" 

del Presupuesto en el mes de Enero de cada AÑO. rr; 

c) Autorizar la compra de inmuebles en favor de la COMPAÑÍA DE: 

TRANSPORTE DE CARGA "UZHCAYA, SA, asi como' la celebración: : 
SÍ 

e 
de contratos de hipoteca y cualquier> otro gravamen que limite el: : 

£   A 

dominio o posesión de los bienes”. ifimuebles de propiedad de la: 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE (CARGA “UZHCAYA? SA 

y 
d) Autorizar al Gerente General el otorgamiento y celebración de;” 

actos y contratos para los que se requieran tal aprobación, en:razón , 

de la cuantía fijada por la Junta General .-   

e) Controlar el movimiento económico de la COMPAÑÍA ..DE:: 

TRANSPORTE DE CARGA "UZHCAYA” S.A. y dirigir : la politica ¡de,los-. 

  negocios de la misma . . A —Ák + 

f) Contratar los servicios de Auditoria interna de acuerdo a la -Ley:-——.: 

q) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la Junta General: y las; 

disposiciones legales, del..Estatuto y Reglamentos. ammm + 

h) Presentar anualmente a conocimiento de la «Junta .General.; de; 

Accionistas la creación e incrementos de reservas legales, : facultativas o; 

especiales   

ARTÍCULO VIGÉSIMO CUARTO: RESOLUCIONES.- Las: resoluciones ; 

dei Directorio serán tomadas por simple mayoria de ¡votos;;: y.? 

los votos en blanco y las abstinencias se: sumarán aj yla) 

mayoria. Am    
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ARTÍCULO VIGÉSIMO QUINTO: ACTAS.- De cada sesión del Directorio 

se levantará la correspondiente acta, la que será firmada por el 

Presidente y el Secretario que actuaron en la reunión. ————— 

ARRARARAERAHRARARRARARARARARARRERA NR SECCIÓN TRES —*trtrrrrrnn car nen arar RARA RANA AR, 

DEL PRESIDENTE.   

ARTICULO VIGÉSIMO SEXTO: DEL PRESIDENTE.- El Presidente 

de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA "UZHCAYA” S.A. +. 

será elegido por la Junta Genera! de Accionistas para un periodo de 

dos años. Puede ser reelegido indefinidamente; y, podrá tener o no la 0 “y 

calidad de accionista. El Presidente permanecerá en el cargo hasta 0 S 

  ser legalmente reemplazado. - ' a 

ARTICULO VIGÉSIMO SÉPTIMO: ATRIBUCIONES Y OBLIGACIONES a 

DEL PRESIDENTE.- Son atribuciones y deberes del Presidente de la 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA “UZHCAYA" S.A. racimo — 

a) Convocar y Presidir las sesiones de Junta General y de Directorio.—- 

b) Legalizar con su firma los certificados provisionales y las acciones.-- 

c) Vigilar la marcha general de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE "DE! *: o 

CARGA “UZHCAYA” S.A. y el desempeño de las funciones de los o O 

servidores de las mismas e informar de estos particulares a la Junta — e 

General de Accionistas.   

d) Velar por el cumplimiento de)- objeto social de la COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE DE CARGA "UZHCAYA” S.A. y por la aplicación de las 

  

o 

Esliétas de la entidad. 

a 

8 Birmar el nombramiento del Gerente General y conferir copias del» 

< 

ca 

= 

Eisiho debidamente certificadas . 
=Ú 
-— 

3 Subrogar al Gerente General, por falta O ausencia temporal *o' 

  

definitiva, con todas las atribuciones conservando las  propias,:! 

mientras dure la ausencia O hasta que la Junta General: de: 

14  
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Accionistas designe al sucesor y se halla suscrito su 

nombramiento.   

9) Las demás que le señale la Ley de Compañias, el Estatuto y 

Reglamentos de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA “UZHCAYA" 

SA. y, la Junta General de Accionistas. anonima 

RARAARARARARRARRENARARARIARAAR SECCIÓN CUATRO *tttrrrrrnrara nana RRANA RARA 

DEL GERENTE GENERAL:   

ARTÍCULO VIGÉSIMO OCTAVO: DEL GERENTE GENERAL.- El Gerente 

General será elegido por la Junta General de Accionistas para 

un periodo de dos años. Puede ser reelegido indefinidamente; y, 

podrá tener o no la calidad de  accionista.-  Ejercerá el cargo 

hasta ser legalmente reemplazado. El Gerente General será el 

representante legal de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA 

"UZHCAYA" S.A. .   

ARTÍCULO VIGÉSIMO NOVENO: ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL 

GERENTE GENERAL.- Son deberes y atribuciones del Gerente 

General de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA "UZHCAYA” 

S.A.:   

a) Representar legalmente a la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE 

CARGA "UZHCAYA” S.A., en forma judicial y extrajudicial. -——— > 

b) Conducir la gestión de los negocios sociales y la marcha 

administrativa de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA 

“UZHCAYA” S.A.. -   

c) Dirigir la gestión económica - financiera de la COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE DE CARGA "UZHCAYA SA. 

d) Gestionar , planificar, coordinar, poner en marcha y cumplir las 

actividades de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA 

  "UZHCAYA” S.A..
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e) Realizar pagos por concepto de gastos administrativos de la 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

2 COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA “UZHCAYA"” S.A. -uumimao. 

3 f) Realizar inversiones, adquisiciones y negocios, sin necesidad de 

4 firmar conjuntamente con el Presidente, hasta por el monto para el que 

5 está autorizado. 

6  g) Suscribir el nombramiento del Presidente y conferir copias 

7 certificadas sobre el mismo.- 

8 h) Inscribir su nombramiento con la razón de su aceptación en el 

9 Registro Mercantil. 

10  í) Presentar anualmente informe de labores ante la Junta General de 

11 Accionistas. 

12  j) Conferir Poderes Especiales y / Generales de acuerdo a lo 

13 dispuesto en el Estatuto y en la Ly > 

14 —k) Nombrar empleados y fijar sus fómuneraciones. mn 

15 |) Cuidar de que se lleven de; acuerdo con la Ley los libros de 

16 Contabilidad, el de acciones y Sufinias y las actas de Junta General 

17 de Accionistas. Y 

18 m) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la Junta General de 

19 Accionistas. 

20 n) Presentar a la Junta General de Accionistas el balance, el 

21 estado de pérdidas y ganancias y la propuesta de distribución de 

22 beneficios dentro de los tres meses siguientes al cierre del ejercicio 

23 económico. 

24. go Ejercer y cumplir las demás atribuciones, deberes y 
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Epsgonsablidades que establece la ley, el presente Estatuto y 

e
 eglamentos de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA 
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FUZHCAYA" SA. así como las que señale la Junta General de 
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ARARANANARARANARERARARARANARAR CAPÍTULO QUINTO ARAAARAAAAAMRARARRRAR ACA x 

DE LA FISCALIZACIÓN Y CONTROL. A   

ARTÍCULO” TRIGÉSIMO: DEL COMISARIO.- La. Junta.::General de. - .”.. A 

Accionista nombrará un Comisario Principal“ y' OS Suplente, : 

accionista O no, quienes duraran dos años  en'“:sus” funciones; ' 

pueden ser reelegidos indefinidamente. A 

ARTÍCULO * TRIGÉSIMO PRIMERO: ATRIBUCIONES .Y: DEBERES - DEL: ' 

COMISARIO.- Son atribuciones y deberes del + Comisario *! los que' 

consten en la Ley, este Estatuto y sus Reglamentos; -yi'lo que' 

determine la Junta General de Accionistas . En general el Comisario 

¿8 
tiene derecho “ilimitado de inspección:y / vigilancia sobre *- todas +; las 

  

operaciones sociales, sin dependenciz 
OS 

interés de la. COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA "UZHCAYA”. 

la administración y:. en: 

  

    SA..   

DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE: +: 

CARGA . “UZHCAYA” S.A..   
A 

ÉS 

ARTÍCULO: : TRIGÉSIMO SEGUNDO: DISOLUCIÓN ¡Y r LIQUIDACIÓN.-: -* 115 ' 

La disolución: y' liquidación de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE.DE*' 27 

CARGA “UZHCAYA” S.A. , especialmente por lo establecido. en lla) :.”. 

Sección -Décimo-' primera “de esta Ley, asi como. por:. el.reglamento des 

disolución »- y *.liquidación de Compañías y por: lo. previsto::en el:* 

Alresente Estatuto. — AAA 
JS 

  

iho previsto en este Estatuto se estará a las disposiciones dela ley de: 

A ompañias y sus” Reglamentos de la COMPAÑÍA DE «TRANSPORTE: . 

DE CARGA "UZHCAYA” S.A. y a lo que resuelva la Junta . General «de, , 

Accionistas.   na” 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO TERCERO: DISPOSICIÓN GENERAL: 'Enttododo' . 5  



  
ABOG. LUIS ZAMBRANO LARREA : . 

NOTARIO - SEXTO - MACHALA oe 

1 ARTÍCULO TRIGÉSIMO CUARTO: AUDITORÍA.- Sin prejuicio de la 

* existencia de órganos internms de Fiscalización, la Junta General de 

Accionistas podrá contratar la asesoría contable o auditoría de cualquier. 

B
 qu 
»
 

persona natural o juridica especializada , observando las disposiciones. 5 

5 legales sobre esta materia .   

6 ARTÍCULO TRIGÉSIMO QUINTO: AUDITORÍA EXTERNA.- En lo- que se»  .: 

7 refiere a la Auditoria externa se estará a lo que dispone la Ley.- mos 

  

8 CLÁUSULA CUARTA: DECLARACIONES. —omrmaacimacac Lo 

9 UNO:-:El capital suscrito con que se constituye la COMPAÑÍA: DE» ( 

10 TRANSPORTE: DE CARGA "UZHCAYA” de .A. es de CINCO MILLONES: y; ep 

ds 
11 CUATROCIENTOS CUARENTA MIL SUGRES, (S/. 5'440.000,00), el que: 3! 

12  hasido suscrito en: su totalidad y cado en la siguiente forma: —: 

  

13 01) El señor JORGE: BOLÍVAR AGUILAR, ha suscrito ciento sesenta: —:! 

  

14 acciones de un mil sucres, (S/.1.000; 00): cada una, y hapagado el. :: 
Se £ 

15 cincuenta por ciento de'cada acciorío esto es OCHENTA MIL. SUCRES «> 

  -16  (S/. 80.000,00). a 

.17 02) El señor SERGIO EDUARDO AGUILAR, ha suscrito ciento sesenta: — *; 

18 acciones” de.- un -mil 'sucres, (S/ 1.000,00); cada ' una, y hapagado;:el.  5e 

    

  

  

..19 cincuenta por ciento de cada 'acción esto es OCHENTA MIL. SUCRES: “4 

20  (S/. 80.000,00). - =P, 

. 21 E) El señor JOSÉ ALCIDES AGUILAR ESPINOSA, ha suscrito ciento-:'  ;: 

2 E sosona acciones de': un mil sucres, (S/.1.000,00), cada una, yha» 

Y ea el cincuenta por ciento de cada acción esto es OCHENTA; 5 o o 00 

. 2 E ML ¿SUCRE (S/. 80.000,00). e 
E 

255% 68) as A señor LIVIO OSWALDO AGUILAR ESPINOSA, ha suscrito clento  ** 

26; EM acciones de un mil sucres, (S/.1.000,00), cada una, ..y..ha 

ME pagado * el cincuenta: porciento de cada acción esto es OCHENTA: MIL: Só 

“28  SUCRES (S/. 80.000,00). a 

18 

o  
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05) El señor PABLO JOSÉ APOLO CUENCA, ha suscrito ciento sesenta 

acciones de un mil sucres, (S/.1.000,00), cada una, y” ha pagado: -el 

cincuenta por ciento de cada acción esto es OCHENTA'MIL | SUCRES: 

(S/. 80.000,00). a   

06) El señor SEGUNDO JORGE APOLO CUENCA, . ha suscrito ciento 

sesenta acciones de un mil sucres, (S/ 1.000,00), cada 'una,- y:»ha. 

pagado el cincuenta por ciento de cada acción esto es' OCHENTA MIL; 

SUCRES (S/. 80.000,00). , !   

07) El señor ALFONSO ERASMO ARIAS VERA, ha suscrito ciento 

sesenta acciones de un mil sucres, (S/,1.000,00), cada :una,' y ha 

1 

  

y SUCRES (S/. 80.000,00).   

08) El señor JORGE AUGUSTO: ARMIJOS MENDOZA, — ha: suscrito 
ES 

ciento sesenta acciones de unsimil" sucres, (S/.1.000,00), cada. una, “y 
E 

ha pagado el cincuenta por ciento decada acción esto es OCHENTA: 

MIL SUCRES (S/. 80.000,00).   

09) El señor JOSÉ ANTONIO ARMIJOS MENDOZA, . ha suscrito ciento 

sesenta acciones de un mil sucres, (S/.1.000,00), cada : una, «y: ha: 

pagado elcincuenta por ciento de cada acción esto es OCHENTA MIL; 

SUCRES (S/. 80.000,00). . : 4   

10) El señor MANVUEL.JOSÉ ASANZA ESPINOZA, «ha suscrito ciento 

sesenta acciones de un mil sucres, (S/.1.000,00),' cada: una, * y ha: 

pagado el cincuenta por ciento de cada acción esto es; OCHENTA: 

  MIL SUCRES (S/. 80.000,00). - y 

11) El señor WUILMER RODOLFO ASANZA ESPINOZA, + ha' suscrito 

ciento sesenta acciones de un mil sucres, (S/ 1.000,00), cada + una, y ha 

pagado el cincuenta por ciento de cada acción esto es OCHENTA: 

  MIL SUCRES (S/. 80.000,00). A ! 

19 
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ABG. MU! ZAMBRANO [ARREA 
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4 12) El señor SEGUNDO MANUEL CASTILLO OCHOA, ha suscrito:  * o 

2 ciento sesenta acciones de un mil sucres, (S/. 1.000,00), cada una, yha  *' 

3 pagado el cincuenta por ciento de cada acción esto es OCHENTA. 

4 MIL SUCRES (S/, 80.000,00).   

5 13) El señor SERGIO ANTONIO CASTRO ROMÁN, ha suscrito ciento 

6 sesenta acciones de un mil sucres, (S/.1.000,00), cada una, y ha 

Y pagado el cincuenta por ciento de cada acción esto es OCHENTA. + 

8 MIL SUCRES (S/. 80.000,00).   

9 14) El señor LINO HARALDO ESPINOSA COELLO, ha suscrito ciento 

10 sesenta acciones de un mil sucres, (S/.1.000,00), cada una, - y ha 

11 pagado el cincuenta por ciento de cada acción esto es OCHENTA 

12 MIL SUCRES (S/. 80.000,00). 7 “ 
S 

13 — 15) El señor VICENTE JUVENALSFÉIJOO ARMIJOS, ha suscrito ciento ' 

  

14 sesenta acciones de un mil sucres, (S/.1.000,00), cada una, y ha A 
es 

15 pagado el cincuenta por ciento de cada acción esto es OCHENTA: 
    

  

16 MIL SUCRES (S/. 80.000,00). « 
= NE Y 

17 16) El señor JINSON ADRIÁN GALVEZ SOLANO, ha suscrito ciento; — *i 

18 sesenta acciones de un mil sucres, (S/. 1.000,00), cada una, *y ha  :' 

19 pagado el cincuenta. por ciento de cada acción esto es OCHENTA; 

  20 MIL SUCRES (S/. 80.000,00). : 

21 17) El señor YURI" RENÉ GARCÍA, ha suscrito ciento sesenta  '. 
La] 

22" “Fcciones de un mil sucres, (S/. 1.000,00), cada una, y ha pagado el: , 
Pa : 
-cincughta por ciento. de cada acción esto es OCHENTA MIL SUCRES: 

y e 

  22<1S/. 8b.000,00). pora   o 

25 59 a señor MANUEL AGUSTÍN LÓPEZ TORO, ha suscrito ciento 
N a 

26 E seña acciones de un - mil sucres, (S/.1.000,00), cada una, y ha, 07 es 
y E 

27 ¿pagado' el cincuenta por ciento de cada actión esto es OCHENTA; +: 

  28 MIL SUCRES (S/. 80.000,00). E,   20 
rte yl 
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ABG. LUIS ZAMBRANO LARREA : : eo ts 
NOTARIO - SEXTO - MACHALA nor . . bos 

19) El señor ABEL DE JESÚS MACAS AGUILAR, '*»ha suscrito ciento: 

sesenta acciones de un mil sucres, (S/.1.000,00), cada- ' una,»- y ha: 

pagado el cincuenta por ciento de cada acción esto es «OCHENTA ¡ - 

MIL SUCRES (S/. 80.000,00). e - - 1   

20) El señor JOSÉ ANTONIO MORA, ha suscrito ciento sesenta . 

acciones de un mil sucres, (S/.1.000,00), cada una, y ha pagado el. 

cincuenta por ciento de cada acción esto es OCHENTA MIL-SUCRES ; 

(S/. 80.000,00).   

21) El señor JOSÉ DANILO ORDÓÑEZ ARMIJOS, * ha: suscrito ciento: 

sesenta acciones de un mil sucres, (S/.1.000,00), cada . una, y ha: '- 

pagado elcincuenta por ciento de cada acción esto es :OCHENTA: 
e 

. ye 

MIL SUCRES (S/. 80.000,00). 5 4   

22) El señor MANUEL JACINTO, ORDÓÑEZ ORDÓÑEZ, -ha suscrito. 

ciento sesenta acciones de un mi sujcres, (S/.1.000,00), cada una, : y ha 

pagado el cincuenta por ciento;"de cada acción esto:.es ¡OCHENTA E 

MIL SUCRES (S/. 80.000,00).   

23) El señor ANGEL BOLÍVAR ORDÓÑEZ AGUILAR,:' ha suscrito ciento: 

sesenta acciones de un mil sucres, (S/.1.000,00), cada + una, <iy ha- 

pagado: el cincuenta por ciento de cada acción esto:es OCHENTA; - í 

  MIL SUCRES (S/. 80.000,00). A! 

24) El señor VÍCTOR MANUEL PACHECO PACHECO, : ha. suscrito. o 

ciento sesenta acciones de un mil sucres, (S/. 1.000,00), cada:!: una;: «y: ha.. 

pagado elcincuenta por ciento de cada acción esto.»es»+OCHENTA; 2 

  MIL SUCRES (S/. 80.000,00). PP mn: 

25) El señor OLGER VÍCTOR RÍOS, ha suscrito :'ciento'.'sesenta” Y 

acciones de un mil sucres, (S/. 1.000,00), cada una, « y.ha pagado;:. el, O, 

cincuenta por ciento de cada acción esto es OCHENTA MIL.SUCRES: ' 

  (S/. 80.000,00). 

    

  

 



  

ABC. LUIS ZAMBRANO JARRFA 

NOJARIO - SEXIO - MACHALA 

4 26) El señor ARNALDO "RUPERTO ROMERO APOLO, ha suscrito 

2 ciento sesenta acciones de un mil sucres, (S/.1.000,00), cada una, y ha 

3 pagado elcincuenta por ciento de cada acción esto es OCHENTA 

4 MIL SUCRES (S/. 80.000,00). A   

5 27) El señor JORGE ALCIVAR RUIZ DELGADO, ha suscrito ciento 

6 sesenta acciones de un mil sucres, (S/. 1.000,00), cada una, - y ha 

7 pagado el cincuenta por ciento de cada acción esto es OCHENTA 

  8 MIL SUCRES (S/. 80.000,00). 

9 28) El señor APARICIO EDMUNDO SEAS OCHOA, ha suscrito ciento . 

10 sesenta acciones de un mil sucres, (S/.1.000,00), cada una, yha: 

11 pagado elcincuenta por ciento de cada “acción esto es OCHENTA: '! 
é 

co 

12 MIL SUCRES (S/. 80.000,00). a - 
y 

4 Ps 

13 29) Elseñor JOSÉ GONZALO SEGARRA MARÍN, ha suscrito ciento 

(S/.1.000,00), cada una: y ha 

  

14 sesenta acciones de un mil sucre: 
A 
   

15 pagado el cincuenta por ciento «defícada acción esto es OCHENTA : 
. as 

4 
16 MIL SUCRES (S/. 80.000,00).   

_17 30) El señor BERRY JOEL TORRES RAMÓN, — ha suscrito ciento > 

18 sesenta acciones de un mil sucres, (S/ 1.000,00), cada una, y ha y 

19  pagado' el cincuenta por ciento de cada acción esto es OCHENTA 8 

  20 MIL SUCRES (S/. 80.000,00). a AS 

21 31) El señor POLIVIO DE JESÚS-VALAREZO GARCÍA, ha suscrito: 

Esgrto sesenta acciones ' de un mil sucres, (S/.1.000,00), cada una,. y ha. 

pido el cincuenta por ciento de cada acción esto es OCHENTA:  i- 
3 a 
  24 2M ¿MIÉ SUCRES (S/. 80.000,00). od 

MB
S 

- 

25 3g E señor ARMANDO ROSENDO VALAREZO PEÑALOZA, ha suscrito. — .: 
= 

e 3 

26 pliéhto sesenta acciones de un mil sucres, (S/. 1.000,00), cada. una, .yha ++ 

S 
lo
t   

E 

27 "bagado el cincuenta por ciento de cada acción esto es OCHENTA: —,   
  28 MIL SUCRES (S/. 80.000,00). , a 

22   
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ABOG. IUIS ZAMBRANO ARRFA : o ete 

NOTARIO - SEXIO - MACHALA e . cepa 

33) El señor IBAN POLIVIO VALAREZO PEÑALOZA, ha: suscrito ciento: 

sesenta acciones de un mil sucres, (S/. 1.000,00), cada “una, - y-ha!: 

pagado el cincuenta por ciento de cada acción esto es: OCHENTA :: 

MIL SUCRES (S/. 80.000,00). - ! 

34) El señor MARCO ARTURO VEGA ROMERO, : ha suscrito ciento - 

sesenta acciones de un mil sucres, (S/. 1.000,00), cada +: una,'+y ha! 

pagado elcincuenta por ciento de cada acción esto: es'OCHENTA>”: 

MIL SUCRES (S/. 80.000,00).   

Todos y cada uno de los accionistas fundadores, nombrados en: 

la cláusula primera suscriben Ciento sesenta Acciones de mil sucres, +. ¿2 

de 

(S/. 1.000,00), cada una dando un aporiexÉde CIENTO). SESENTA : ' MIL: 
a 

SUCRES, (S/. 160.000,00), por cada a 
A 

paga en dinero en efectivo la. suma de OCHENTA MIL SUCRES, ..: 
$ e 
Sl E) . s 

lo de todos . los accionistas consta': 

ionista, asimismo: cada accionista: : 
=    

  

    (S/. 80.000,00).- 
e 

> de la papeleta de depósito en 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE CARGA "UZHCAYA” S.A.,: abierta en el Banco:? - <: 

de Machala que se agregaa la escritura. Que corresponde al cincuenta +; 

por ciento de las acciones y el restante a cada acción. suscrita: ¿1 

será pagado por los accionistas en numerario y. decontado.en:.el;, . 

plazo de un año contado desde la inscripción de la COMPAÑÍA:+DE:; 

TRANSPORTE CARGA ,-“UZHCAYA” S.A. en el Registro. Mercantil. —-——;;, Ta 

DOS.- Los accionistas fundadores de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE Me 

CARGA “UZHCAYA” S.A., nombran al señor Abogado Leonel, Aguilera;; - 

Nichole para que realice los trámites pertinentes . para... la ;: a 

aprobación de esta escritura constitutiva de la ' COMPAÑÍA :sDE:: 

  E TRANSPORTE CARGA "UZHCAYA” S.A.. pu Am 

RRRADRANARARRARARARARA RAN DISPOSICIONES GENERALES arre 

PRIMERA.- La: COMPAÑÍA DE TRANSPORTE CARGA "UZHCAYA?S.A: 1 f 

Y la cuenta de integración de capital de la.. 
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ABG. LUIS ZAMBRANO ¡ARREA 

NOTARIO - SEXIO - MACHALA 

en todo: lo relacionado al "transporte de carga se someterá a las '  ' 

normas legales y Reglamentarias de Tránsito, y a las resoluciones * 

que sobre esta materia dictare, el Consejo Nacional, Provincial, y 

  las respectiva Jefatura de Tránsito, po 

SEGUNDA.- El permiso de operación otorgada por la Organización de 

Transporte no constituye titulo de propiedad y por consiguiente no es 

susceptible de negociación. !   

TERCERA .- La Organización de Transporte presentará en forma * : 

permanente el servicio para el cual se ha organizado y exclusivamente - 

en los lugares determinados porta Ley y Autoridad competente. AAA 

CUARTA.- La Reforma de Estatutos, Ingrgsos de nuevos socios y:  * 

unidades, cambios de unidades, variación de servicios, y más: 

actividades de transporte efectuará la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE 

CARGA “UZHCAYA” S.A. previo el: infórme favorable del Organismo 

iS E 
13 competente.       

     
DOCUMENTOS HABILITANTES.-: E Se agrega como documentos : 

Sy 

habilitantes de la presente escritura pública , el certificado .. 

bancario de haberse constituido la cuenta de Integración de Capital y la : 

resolución del Consejo Nacional de TránSitO. omnia» h 

CONCLUSIONES: ' Agregue, Usted señor Notario, las demás : 

cláusulas de estilo ' ' para la perfecta validez jurídica ''de''“este' 1. 

  igatrumento. 

E ABOGADO LEONEL AGUILERA NICHOLE, Matrícula número doscientos * Po 

355 8 S “a 
  

C 

STA AQUÍ LA MINUTA, la misma que queda  elevada''a“ 

ME
RA
 

<L a 

Estritura Pública para que  surtan los efectos de Ley. ' Se' 
S 3 

— 

rvaron los preceptos legales que el caso requiere y leida que les ' 

fue a los comparecientes el presente título integramente por mí el 

24 
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1 Notario, éstos se ratifican y firman conmigo en unidad de acto, de todo 

2 loque doy fe.   

  

E _A S 
z . 6  - LT 

“bo, : 7 SorGE BOLÍVAR AGUI SERGIO EDUARDO AGUILAR 

0% . 8  C.C.No. 070148154-1 C.C.No. 0701782740 : 

pi 9 
0 | 

th q , : . COMA 
  

12 JOSÉ ALCIDES AGUILAR ESPINOSA 

   
  

  

     
E 13 C.C.No. 0701543183 á E 

o, 14 go e 
to . : e. 

A s A SS _ e A o 

A 7 7 l 

17 “LIVIO OSWALDO AGUILAR ESPINOSA aer to PIO RÁ 120, : 

18 C.C.No. 070270710-0 ATEN Se 

19 

20 "(2 
AAA VOS AT a 

t L 7 

22 PABLO José APO APOLO lO CUENCA. CDA a, 

4 o C.C No. 070030849-7 CO e 
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5 ALFONSO ERASMO ARIAS VERA o 

6  C.C.No. 070027625-6 

7 POC 

8 , 

Cr 

: 7 ee . Za, sa . 

10 7 ) o y y pt 

11 JORGE AUGUSTO ARMIJOS MENDOZA 20 , bo 

12 C.C.No. 0702366097 ” EI AO 

13 A 

14 a 

15 

16 Ds. > 

17 JOSÉ ANTONIO ARMIJOS MENDOZA 

0 

nd 

  

18 —C.C.No. 070259219-7 

      

  

19 

20. : 

E , 
q2 A : 

= ? 

2 Hades JOSÉ ASANZA ESPINOSA Esa 

Ec o. 070182731-3 

E 8 o 
má 

“e 2 
25 . 2 

26 ¿e az 
A o 

"27 WUILMER RODOLFO ASANZA ESPINOZA ora diga ye 

28  C.C.No. 070231893-2 Continúan las fir- "2 *.” 
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mas. 

  

C.C.No. 070030851-3 

  

  

SERGIO ANTONIO CASTRO ROMÁN 

C.C.No. 070178284-9 

  

ns 
LINO HARALDO ESPINOZA COELLO 

C.C.No. 070092368-3 

       
uN 
Her 

  

  

VICENTE JUVENAL FEIJOO ARMIJOS 

C.C.No. 070217030-9 

E 
JINSON ADRIÁN GALVEZ SOLANO 

C.C.No. 070308268-5 

    
7
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10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

   

MANUEL AGUSTÍN LÓPEZ TORO 

C.C.No. 07013885-1 

”     
    

(AAA 

AS E | 
ABEÍ DE 1ESUS, MACAS AGUILAR ex“ 

  

C.C.No. 070092611-6 

ANTONIO MORA 

e $ .No, 110013396-4 

  

2 a 
cd 238 7 

Za” ” 
SE 3 Za Él 
DER Cas Al 
5 2 Á Y) 

JGSÉ DANILO ORDÓÑEZ ARMIJOS 

C.C.No, 070344799-5 Continúan las fir-
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“QUINCE 
ABG, 11 ZAMBRANO TARREA 
NOTARIO - SEXIO - MACIHALA 

PEE 
MANUEL JACINTO ORDÓÑEZ ORDÓÑEZ 

C.C.No. 07/0206783-6 

  

ANGEL BOL IVAR ORDÓÑEZ ROMAN 

C.C.No. 070182816-2 

ELO 
VÍCTOR MANUEL PACHECO PACHECO 

  

C.C.No. 070247072-5 

Saro! 

  

OLGER VÍCTOR RÍOS 

C.C.No. 070232276-9 

6 
Eancr [di E Dies zero Ósggro 

ARNALDO RUPERTO > ROMERO APOLO 

C.C.No. 070129603-0 
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ral e 
VES ALCÍVAR RUIZ DELGADO 

C.C.No. 0/0246591-5 

N AA 
APARICIO EDMUNDO SEAS ¡OCHOA 

LE 

C.C.No. 0700885775 

     

  

* JOSÉ GONZALO SEGARRA MARÍN 

C.C.No. 010158168-7 

a 0) 
e BERRIÓN. PORRES RÓMÁN 

C.C.No. 0703053827 

  

Continúan las fir-
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”. REPUBLICA DEL ECUADOR 

po SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

: Oficina: Machala 

No. Trámite: 961112 Tipo de Trámite: Constitución 

" Señor: AGUILERA NICHOLE LEONEL 

o, Fecha Reservación: 07/07/1998 

PRESENTE: 

pa AFIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 

) INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO 
nou. EL SIGUIENTE RESULTADO: 

COMPAÑIA DE TRANSPORTE ESCOLAR SANTA ROSA COMTRESAR S.A. 

Aprobado 

EIN 2. COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA UZHCAYA S.A, 

. . Aprobado +    
oo Si PS 

¿7 *  ESTARESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA El : 05/10/1998 

: . PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

v4l ALT  PbrrtÑ 

  

. ABG. MIGUEL MARTINEZ DAVALOS 
ii! 7. SECRETARIO GENERAL 
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 DETRANSITO Y 
TRANSPORTE TERRESTRES 

Señores: 
DIRECFLVOS DE LA COMPAÑLA DE TRANPORTUE DE CARGA UZUCAYA 
Presente. RESOLUCIÓN Nro. 00)-Cj4-0U7-38-CNTTT 

CONSTITUCIÓN JURIDICA 

El CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO Y 
TRANSPORTE TERRESTHES 

COÓONSiDERANDO: 

Que, de conformidad con las disposiciones dei aciicuio 145 de la 
Ley de Transito y Transporie Terrestres, publicada en el Registro 
Oficial Nro. 14Uz, de Z de ayosio de 1990; visia la sulicilud de 
ivs Dareciivos de ja Compatila 41 101mación Úenomitdada “COMPAÑÍA DÉ 
TRANSPURTE bk CARGA UGsliCAYA S.A.", domiciisada en id Ciudad de 
Zatumta, Plovinmuia de El Otto, se procedio dal estudio de la 
documentacion preseniada pur la mentiunada vLgaliización; y, en base 
a los siguienñies 1níormes: 

í, informe Nro. 6Ubl-SUBAJ-98-CNTTT, de Zo de marzo úe 19965, 
emilido pur la Subdirección de Asesufia Juridica, que en su 
parte principal, conmciuye y pecomienda: 

A] 

.1 ld proyecio de estalulo ha sido ejabuz ado con sujeción a 
las dispusiciones de ja Ley de Compañias; / Códigos Civil y de 
Cometcio, por do que dichu pLuyeuLo cumple, con las exiyencids 
legales pata este efecto, bu embar yu pata que suritan efecilo 
en €l das notmas legales y 12egiameniarias de iránsilo y 
Lransporle iertesites vigenies, es ecesario se ¿ealice las 
siguientes 0bsel vac Lules: A 4 

   
      

1.2 La nómina de iniegranices de esid ntacienie sociedad, es la 
siguiente: 

. AGUILAR JÚRGE BULIVAR 
. AGUILAR SERGIO EDUARDO : 
. AGUILAR ESPINOSA JOSE ALCIDES 
. AGUILAR ESPINOSA LIVIO OSWALDO 

APULO CUENCA PABLO JOSE 

APOLO CUENCA SEGUNDO JORGE 

ARIAS VERÁ ALFONSO ERASMO 
ARMIJOS MENDOZA JORGE AUGUSTO 

ARMIJOS MENDOZA JOSE ANTÓNIO 

4 
A
 

o
 

O
 

a
 

La
o 
N
A
 

. 

U. ASANZA ESPINOZA MANUEL JOSE 
1. (ASANZA ESPINOZA WUILMER RODOLFO 

E o 12. CASTILLO OCHOA SEGUNDO MANUEL 
== o 13. CASTRÓ ROMAN SERGIÓ ANTONIO 
33 14. ESPINOZA COELLO LINO HARALDO 
2 3 15. FE¡JOO ARHIJOS VICENTE JUVENAL 
= Flo. GALVEZ SOLANO JINSON ADRIAN 

         

n b 
r 

OT
AC
IO
 

Pl 

17. GARCIA YURI RENE 
í . LOPEZ TORO MANUEL AGUSTIN 

J.L. Mera 1528 y Sta. Marin - Telís.: 525-816 / 525-796 - QUITO - ECUADOR 
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URDÓNEZ ORDONEZ MANUEL JACÍ 
URDUNEZ ROMAN ANGEL BULIVAR 
ACHÉCO PACH J VICTOR Máiurni 

Ki0ÓS OLGEK V 
RUMERÚ AFOLÚ ARNALDO RUPERT 

ALCIVAR 
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403 f 
: 1.5 For ser unta sociedad de capal , My presentan veliiícuios; 

_ Sin embaryo pata el permiso de ¿op8ración la Compañia deberá 
- Jjusiificar la tenesicia de un parque dulomuior acorde cua el 

. S8LvAcIO propuesto y conforme al cuadro de vica úulil vigente. 

1.4 CONCLUSION: Por io expuesio, enconicándose el pruyecto de 
Esiatuio elaborado de conformidad a las disposiciones de la 

. Ley ue Compañias, Código de Comercio y Civil y au0rmás legales 
y 1eylamentlarias vigenies de iransiio, bien puede la Comisión 
iulesrna Permauente de Leglisiación, £ecomendal al ilreclurilo 
dei Urgyanismo, dla emision del iniorme iavortable para el aciu 
consiilulivo de la Cumpañia en formación denominada "COHPAÑÍA 
DE TRANSPORTE DE CA la S.A", domiciliada en la Ciudad 
de Zazuma, Provincia de El Uro. 

     

>.) La Subdireccion de Asesoría Juridica, mediante Informe Nro. 
004-CIPL-98-CNTTT, de ali 2 de 1998, gemiie este itámile 
para Resolución dei Directorio, por no haber sido conocido pur 

< la Comisión respectiva denico del Lermino establecido para el 
E eflecio; 
ía    
    

uso, de las aiscibuciones legales arriba punludaliczadas, y de lu 
pesto en dos ¿informes que aniieceden; 

y 
b
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A _ 
eDIRG IND V In 

| | ÑACIONAL 
_AÑSITO Y 

| .¡NSPORTE TERRESTRES 

HESUELVo ob: 

  

   

    

i. Emitir antorme favourabie previo que da Compañia en 
formación denominada "CUMPANÍA DE TRANSPORTE DE CARGA UZHCATA 
S.A.", domiciliada en da Ciudad de Zaruma, Provincia de El 
ÚLO, pueda coll LuUlILSe JULI CamlenLe. 

| 
| | 

Esia aulor ización es unicamente pata la consisiución JUL idica 
| mo de la Compatlla, el consecuencia 10 consiViuye Permisu de 

Operación alyunu. Pata ejecius de operación denio del 
¿ 9 iscansporie público, solicriiata ej correspondiente Permiso de 

Z Opezación ai Cuusejo Nacional de Tránsilo y Trauspotie 
' Tertesites. > 

    

    

: 3. Una vez que sed vluLyada la personet id; Ju£ idica, la Compañia 
: yuedala sometida a la Ley de Transsio y"Trasspor te Terrestres, 
i asi como a das disposiciones que spar ian el Consejo Nacional 
: . de Tránsiiu y las daulor lidades competentes de Tiánsito, pala 

r , reyular su uperacion en la tenmspds ación Lerreslies. 
    

: A. Comunicas con esta Resolucióms ay los pelicionatios, da la 
o. Superinieadencia de Compallids AN was autoridades compelenles. 

. Dado y fizmaúo en la ciudad de Quiio, en la Sala de Sesiones del 
: . Consejo Nacional de Tránsito y Transporte Teriesites, en la Cualtia 
t Sesión UÚrdidariaá, a los cinco dido del mes de iwayo de mil 

novecientos noventa y ocho. 
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CERTIFICAMOS : 

Que en esta fecha hemos abierto en nuestros Libros la cuenta de Integracion de 

Capital de la compañía denominada COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA UZCAYA S.A.- 

con una aportación de S/. 80.000,00 por cada socio que son un número de Trein_ 

ta y cuatro, como consta en el listado anexo y que totalizan un valor de S/. 

2.720.000,00 
to, SS 

Y 

NÓ 
DS 

7 SIN: DOS MILLONES SETECIENTOS VEINTE MIL SUCRES, 00/100 E 
Dd 
¿EZ 

   

Machala, a 16 de Junio de 1998 

P+ EL BANCO DE MACHALA S.A., EN 

  

A CIAO A Uy , 
.- Adela Fadul de Franco, 

VICEPRESIDENTA SECRETARIA 
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MATRIZ: 9 de Mayo y Rocafuerte (esq ). Telf. 930100, Telex: 04-3979 Banmac, Ed, Fax: 922744. Machala, Ecuador 

A, LAS BRISAS, EMELORO, AUTORIDAD POR! UARIA, EL GUABO, PUERTO BOLIVAR, PORTOVELO, PONCE ENRIQUEZ, HUAQUILLAS. 

* SUC.: * GUAYAQUIL + QUITO + CUENCA + QUEVEDO » SANTA ROSA « PASAJE + NARANJAL « ZARUMA + PIÑAS 

pa



VIS INTIUNO> 

NOMINA DE LOS SOCIOS DE LA COMPAÑIA DE TRANSPORTES DE CARGA 
UZHCAYA S.A... 

AGUILAR JORGE BOLIVAR S/  BO0,200 

AGUILAR SERGIO EDUARDO 80.000 

AGUILAR ESPINOZA JOSE ALCIDES B0+- 000 

AGUILAR ESPINOZA tIVIO USUHALDO 80.000 

APOLO CUENCA PABLO JOSE 80.000 

APOLO CUENCA SEGUNDO JORGE 80.000 

ARIAS VERA ALFONSO ERASMNO 80.000 

ARMIJOS MENDOZA JORGE AUGUSTO 980,000 

ARMIJOS MENDOZA JOSE ANTONIO 80.000 

ASANZA ESPINDZA MANUEL JOSE 20.000 

ASANZA ESPINOZA WUILMER RODOLFO 90.000 

CASTILLO OCHOA SEGUNDO FIANUEL BO. DDO 

CASTRO ROMAN SERGIO ANTONIO 
ESPINOZA COELLO LINO HARALDO 
FEIJOO ARMIJOS VICENTE JUVENAL    

   

    

    

   

GALVEZ SOLANO JINSON ADRIAN SBOZODO 
0 GARCIA YURI RENE O BO. 000 

LOPEZ TURO MANUEL AGUSTIN ¿80,000 
MACAS AGUILAR ABEL DE JESUS “ B0.000 
MORA JOSE ANTONIO 80.000 
ORDOREZ ARMIJOS JOSE DANILO YO .000 
ORDORE2 ORDOREZ MANUEL JACINTO : 0.000 
ORDOHEZ ROMAN ANGEL BOLIVAR 80.000 
PACHECO PACHECO VICTOR MANUEL 80,000 
RIOS OLGER VICTOR 80.000 

: . ROMERO APOLO ARNALDO RUPERTO 80.000 
. RUIZ DELGADO JORGE ALCIVAR 80.000 

Ñ SEAS OCHOA PATRICIO EDMUNDO YO. 000 
o? SEGARRA MARIN J0SEÉE GONZALO 80.000 

" TORRES ROMAN BERRY JOEL 80,000 
VALAREZO GARCIA POLIVIO DE JESUS 80.000 
VALAREZO PERALOZA ARMANDO RUSENDO 80,000 
VALAREZO PERALOZA IBAN POLIVIO . 80.000 
VEGA ROMERO MARCO ARTURO 90.000 

O . SUMAN ....o. 57 2.720.000 

SON: DO MILLONES SETECIENTOS VEINTE HL SUCRES 

      

Machala. 16 de Junio de 1978 >, 

p. El BANCO DE MACHALA S.A. 
mad 

¿EPA DOUGLAS CABRERA 'CELY, 
apugo ¿ NTADOR GENERAL 
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« VENIDO 

Alte, 101 ZAMBRANO TARRTA 

NOJARÍIO - SEXLO - MACHAJA 
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5 ARMANDO ROSENDO VALAREZO PEÑALOZA 

  

G  C.C.No. 0/0234007-8    

  

o 
h . ? y 

10 IBAN POLIVIO VALAREZO PEÑALOZA 

41 —C.C.No, 070238799-4 7 

12 

13 
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15 aso Uri Y 
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16 MARCO ARTURO VEGA ROMERO 

47 — C.C.No. 070196031-2 
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22 ABOGADO LUIS ¿AMBRANO LARREA 
       

23"... * NOTARIO - SEXTO.  -  MACHALA 

: GU LOTE ZAMPRA MO LAPREA 
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: SE OTORGO ANTE MI, En fe de ello 

O olarECrS06-aERCER TESTIMONIO EN RGER 
Y + 

EN COPIA: om que h QUE ES IGUAL 
el 

A SY £RIGINAL, que fen veintidos - ! Inda, AE y 
a 

4 
fojas Útiles que séllo y firmo hoy 

Pd 
ocho, de Julit'vaéo il novecinetos- 
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ZÓN:- Siento como tal, que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto 

en el Articulo Segundo de la Resolución No. 98-6-1-1-0511, de 

fecha 13 de Agosto de 1998, dictada por la ABOGADA OLGA 

PAZMIÑO ABAD, INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE MACHALA, 

habiéndose tomado nota de la aprobación de la Escritura Pública 

de Constitución de COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE GARGA 

UZMHCAYA S.A. al margen de la matriz, de fecha 7 de Julio de 

1998, que reposa en los Archivos de la Notaría a mi cargo.-------- 

Machala, a 17 de Agosto de 1998 

    
ABOGA O LARREA Ny Zo 

  

NOTARIO - SEXTO - MACHALA 

Ab. Luis Zambrano Larrea 

NOTARIS PUBLICO SEXTO 

MACHALA - EL ORO - ECUADOR 

Cr FICOs 

CUE Ls PRESLNTR ZGONCTURAs CUIDA INSCRITA 

EN EL RICISTRO MERCANTIL, CON EL Yo. 19 = 
(CUINCE), Y S¿NOTADA EN AL LÍDIOREPENTO uouo 
NO (ON TL Dos 520 (QUINISMOS VIINTE), - 
JUSTAMEUTE CON LA RESOLUCION NO, ONG] 

SRQSIA DE La INTENDENCIA D3 COMPAGLAS DE Ma 
ERA QUO APSUEBA La CONSTITUCION DE LAe. 

PAÑT A.» - - mo... o... m no... 

    
    

    4no, Agosto Mocisioto do mill novecicn 

a novonta Y OCU0O 0 .. 29 00 .. 0 mm o no 

Y Pi e ¿ A Romero Jalárza 
RUGISTERDAS LIL, HROPIEDAD


